
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N035 -2015-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 	1 1 D1C :215 

VISTO: 
El Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA 
PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA 
DE SATIPO - JUNIN", elaborado por el Proyectista, Ingeniero Civil: JAIME 
EDUARDO PARIONA FLORES, con Registro CIP N° 74476, para su 
conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto y la Ley N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2015, es necesario emitir el acto administrativo por 
medio del cual se aprueba el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA 
PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA 
DE SATIPO JUNIN"; 

Que, la elaboración del Expediente Técnico del referido Proyecto, se 
ha realizado en función a la viabilidad del Perfil, señalado por la OPI del 
Gobierno Regional Junín, el cual se encuentra identificado con Código SNIP N° 
327277; 

Que, mediante Pedido de Servicio N° 08408, de fecha, 11 de 
noviembre del 2015, el Sub Gerente de Estudios del Gobierno Regional de 
Junín, Valencia Ramos Ronald, solicita los servicios de un profesional, para la 
elaboración del Expediente Técnico del PIP:"MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO DEL CRUCE RICARDO 
PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, 
PROVINCIA DE SATIPO — JUNIN"; 

Que, mediante Pedido de Servicio N° 08409, de fecha, 11 de 
noviembre del 2015, el Sub Gerente-  de Estudios del Gobierno Regional de 
Junín, Valencia Ramos Ronald, solicita los servicios de un profesional, para la 
evaluación del Expediente Técnico del proyecto en mención; 

G. R. I.  
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Que, mediante Carta S/N-2015-JEPF, de fecha 03 de diciembre del 
2015, el proyectista Ingeniero: Jaime Eduardo Pariona Flores, remite al 
Gerente Regional de Infraestructura: Ingeniero: William Teddy Bejarano Rivera, 
el Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA 
PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA 
DE SATIPO — JUNIN", de acuerdo a las metas planteadas en el PIP declarado 
viable con código SNIP N° 327277,para su revisión y aprobación; 

Que, mediante Carta N° 445-2015-GRJ/GRI/SGE, de fecha 03 de 
diciembre del 2015, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia 
Ramos, remite el Expediente Técnico del proyecto en mención, a la Ingeniera 
Civil: Betssy Espinoza Ramos, para su evaluación correspondiente: 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico; 

Cuc, Izi Cul) 	 Estudici.; pwa rc3:iz3i.  
correspondiente, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura, el 
Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
I HANSI I AbILIDAU tht tL I RAMO DEL CRUCE KICAí-- uU vALiviA A LA 
PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA 
DE SATIPO — JUNIN", elaborado por el Ingeniero Civil: JAIME EDUARDO 
PARIONA FLORES, con Registro CIP N° 74476, el mismo que cuenta con la 
Aprobación correspondiente, según Carta N° 019-BER./EVAL.-2015 e Informe 
N° 001-2015-GRJ/GRI/SGE/EVAL.B.E.R,de fecha 04 de Diciembre 2015, 
emitido por el evaluador del proyecto, Ingeniero Civil: BETSSY ESPINOZA 
RAMOS, con Registro CIP N° 109101, dando conformidad con sello y firma en 
los documentos que conforman el Expediente citado, el mismo que comprende 
básicamente lo siguiente: 

1. FICHA TECNICA. 

Conforme. 

2. íviiliv■ORiA ozscnipTivA. 

Conforme. 

3. INGENIERIA DE PROYECTO. 

Conforme. 

4. ESTUDIO I IIMOLÓGIA E HIDRÁULICA. 

Conforme. 

5. ESTUDIOS DE GEOLOGIA, SUELOS, CANTERAS, PUNTOS DE AGUA Y 

BOTADEROS. Conforme. 
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6. ESTUDIO DE TRÁFICO. 

Conforme. 

7. DISEÑO ESTRUCTURAL. 

	

7.01. 	DISEÑO DE PAVIMENTO RIGIDO 

Conforme. 

	

7.02. 	DISEÑO DE OBRAS DE ARTE 

Conforme. 

	

7.03. 	MUROSDE CONTENCION 

Conforme. 

8. ESTUDIO DE SEÑALIZACION Y SEGURIDAD VIAL. 

Conforme. 

9. METRADOS. 

Conforme. 

10. CALCULOS JUSTIFICATORIOS. 

Conformo. 

11. PRESUPUESTO DE OBRA. 

Conforme. 

12. ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. 

Conforme. 

13. RELACIÓN DE INSUMOS. 

Conforme. 

14. FORMULA POLINOMICA. 

Conforme. 

15. DESAGREGADO DEL PRESUPUESTO ANALITICO. 

Conforme. 

16. DESAGREGADO ANALITICO DE GASTO GENERALES. 

Conforme. 

17. DESAGREGADO ANALITICO DE GASTOS DE SUPERVISION. 

Conforme. 

18. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA. 

Conforme. 

19. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Conforme. 

20. PANEL FOTOGRÁFICO. 

Conforme. 



Gerencia Regional de Infraestructura 

21. PLANOS DE OBRA. 

Conforme. 

22. ANEXOS. 

Conforme. 

23. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 

Conforme. 

24. EXPEDIENTE TÉCNICO DE ETAPA I. 

Luego de la evaluación respectiva, el Ingeniero Civil: Betssy Espinoza Ramos, 
indica, que el presupuesto tiene los componentes para que la obra sea 
ejecutada por la modalidad de administración directa, el precio de la mano de 
obra son los jornales vigentes del Gobierno Regional Junín de acuerdo a la 
Directiva General N° 01-2015-GRJ-JUNIN-GGR/GRI,el precio de los materiales 
y equipos son precios del mercado incluido el IGV, Recomendando que la Sub 
Gerencia de Estudios derive el presente a la OPI del GRJ para el registro de la 
variación correspondiente, previo a la aprobación del expediente técnico con 

acto resolutivo. 

Que. con Memorando N° 1452-2015-GRJ/GRI/SGE. de fecha 04 de 
Diciembre de 2015, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia 
ROMOS, solicita al Sub Gerente de Inversión Pública, CPCC. N,larLne María 

Camerenz.-., disponer ci Rr=V---TR" r“-= C"NcISTNCIA y VARIArl"\J 
EN LA FASE DE INVERSION,(FORMATO 15-16) el mismo que como 
establece la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, tiene 
carácter de Declaración Jurada; 

Que mediante Carta N° 069-2015/EE/ECLV e Informe N° 017- 
2015/EE/ECLV, de fecha 10 de Diciembre del 2015,e1 evaluador externo de la 
Sub Gerencia de Inversión Pública, Ingeniero: Eduardo Lagos Villavicencio, 
con Registro CIP N° 131390, concluye, que el informe para el Registro de 
Variaciones en la Fase de Inversión (Formato N° 16) cumple con los requisitos, 
de acuerdo al Artículo 24° y 27° de la Directiva General del SNIP, aprobado por 
Resolución Directoral N° 003-EF/68.01, en consecuencia es APROBADO. 

Que mediante Memorando N° 1275-2015-GRJ/GRPPAT/SGIP, de 
fecha 11 de niciembre 2015, el Sub Gerente Regional de Inversión Publir7a, 
CPCC. Marleni María Aliaga Camarena, comunica el Registro de Consistencia 
(Formato 15) y Registro de Variaciones en la Fase de Inversión (Formato 16) , 
del PIP "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL 
TRAMO DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL DE 
COVIRIALI, DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA DE SAT1PO — JUNIN", 
con código SNIP N° 327277; 

Que, con Reporte N° 1760-2015-GRI/SGE, de fecha 11 de Diciembre 
de 2015, el Sub Gerente de Estudios, Arquitecto: Ronald Valencia Ramos, 
emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación del 
Expediente Técnico del Proyecto en mención y remite el proyecto de 
resolución para su visación y tramite correspondiente; 
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Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y contando 
con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°103-2015-GR-JUNIN/PR y 
la Resolución Ejecutiva Regional N°11-2015-GR-JUNIN/PR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO 
DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, 
DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA DE SATIPO — JUNIN", CODIGO SNIP 
N° 327277, el mismo que consta de 03 tomos, por la modalidad de 
Administración Directa, con un plazo de ejecución de 270 días calendarios y un 
presupuesto General vigente al mes de Noviembre del 2015; 

- PRESUPUESTO BASE S/. 6,440,484.81 
- SUPERVISIÓN S/. 322,024.24 

PRESUPUESTO TOTAL S/. 6,762,509.05 

Son: Seis Millones Setecientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Nueve con 05/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO 
DEL CRUCE RICARDO PALMA A LA PLAZA PRINCIPAL DE COVIRIALI, 
DISTRITO DE COVIRIALI, PROVINCIA DE SATIPO — JUNIN" — I ETAPA, el 
mismo que consta de 01 anillado por la modalidad de Administración Directa, 
con un plazo de ejecución de 120 días calendarios y un presupuesto General 
vigente al mes de Noviembre del 2015; 

- PRESUPUESTO BASE S/. 2,788,107.28 
- SUPERVCISIÓN S/. 139,405.36 

PRESUPUESTO TOTAL SI. 2,927,512.64 

Son: Dos Millones Novecientos Veintisiete Mil Quinientos Doce con 64/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER, que la aprobación del Expediente 
es de carácter netamente técnico, siendo que la ejecución del Proyecto quede 
supeditada al cumplimiento de la normatividad vigente en cuanto a su 
priorización y financiamiento; 

ARTÍCULO 4°.- DETERMINAR, que en caso de existir omisiones, 
errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones técnicas, en la 
elaboración y evaluación del Expediente Técnico, la responsabilidad recae, en 
el Proyectista: Ingeniero Civil: JAIME EDUARDO PARIONA FLORES, con 
Registro CIP N° 74476, el Evaluador, Ingeniero Civil: BETSSY ESPINOZA 



HYO. " 	 
Antonieta Vidalorr-Robles 

SECRETARIA GENERAL 
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RAMOS, con Registro CIP N° 109101, con Registro CIP N°109101, cuya 
responsabilidad se extiende hasta la culminación de la ejecución de la obra; 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia de Obras, 
Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás órganos 
correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 

( 

"1  
.ing-.:14.:41 TE oisv B. 	RIVERA 

Gerente Regiona . e Infr. estructura 
GOBIERNO 	AL JUNÍN 

GOOIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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